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El punto de partida de este trabajo viene condicionado por un discutido fragmento de 
Ulpiano recogido en D. 13, 5, 27. El texto dice así:

“Utrum praesente debitore an absente constituat quis, parvi refert. Hoc amplius etiam 
invito constituere eum posse Pomponius libro trigensimo quarto scribit: unde falsam putat 
opinionem Labeonis existimantis, si, postquam quis constituit pro alio, dominus ei denuntiet 
ne solvat, in factum exceptionem dandam: nec immerito Pomponius: nam cum semel sit 
obligatus qui constituit, factum debitoris non debet eum excusare”.

La doctrina ha sostenido unánimemente que el fragmento ulpianeo originariamente se 
refería al receptum argentara. Los compiladores justinianeos habrían sustituido el verbo 
recipere por su homólogo constituere'.

Partiendo de esta premisa, y en consecuencia, aceptando la manipulación del fragmento, 
pasemos a comentar las palabras de Ulpiano. El fragmento no tiene desperdicio.

Ulpiano admite, siguiendo el parecer de Pomponio, la validez del receptum absente et 
invito debitore, y afirma que una vez surgida la obligación, el banquero no puede liberarse 
del vínculo obligacional, ni siquiera por el hecho de que su cliente le notifique que no 
pague. Estas afirmaciones, sin duda, apuntan a sostener una amplia autonomía de las obliga-

1 L E N E L ,  Palingenesia inris civilis. I I ,  R o m a  2 0 0 0 ,  p p .  4 9 0  s s . ;  “ B e i t r á g e  z u r  R u n d e  d e s  E d i c t s  u n d  d e r  E d i c t -  

c o m m e n t a r e .  D e  m a i o r i s  p a r t í s  t r i b o n o r u m  s e n t e n t i a e  a u t  e b  e o ,  c u i u s  d e  e a  r e  i u r i s d i c t i o  f u i t ,  e a  t u t e l a  e u r a t i o v e  d a t a  

e r i t ” ,  ZSS 2  ( 1 8 8 1 )  p p .  6 2  s s . ;  Das edictum perpetuum. L e i p z i g  1 9 2 7 .  p p .  1 3 0  s s . .  I n c l u y e  e l  f r a g m e n t o  r e c o g i d o  e n  D .  

1 3 , 5 , 2 7  d e n t r o  d e l  g m p o  d e  t e x t o s  q u e  o r i g i n a r i a m e n t e  s e  r e f e r í a n  a l  receptum. R O S E L L O ,  “ Receptum argentariorum”, 
AG ( 1 8 9 0 )  p p .  7 s s . ;  F R E Z Z A ,  Le garande delle obbligazioni. Corso di diritto romano. V .  I ,  Le garanzie personali, 
P a d o v a  1 9 6 2 ,  p p .  2 7 5  y  s s . ;  A N D R E A U ,  ¿ e  vie financiare dans le monde romain. Le métiers de manieurs d’argent (IV 
siecle av. J.C. -III siecle ap. J.C.), R o m a  1 9 8 7 ,  p p .  5 9 9  s s . ,  y  p .  6 9 5 ;  P E T R U C C I .  Mensam exercere. Studi sulVimpresa 
finanziaria romana (II secóla a.C. - meta del III secóla d. C.), N a p o l i  1 9 9 1 ,  p .  2 0 0 ;  “ D i r i t t o  i n t e m a z i o n a l e  c o m m e r c i a l e  

a n t i c o  e  d i r i t t o  b a n c a r i o  r o m a n o  d e i  s e c o l i  111 - 1 a .  C . "  lus Antiquum I I I  ( X X V I I I ) ,  M o s c o v i a e  2 0 1 3 ,  p .  4 9 ;  F A S O L I N O ,  

“ S u l l e  t e c n i c h e  n e g o z i a l i  b a n c a r i e :  I I  receptum argentarii" , Ixibeo 4 6  ( 2 0 0 0 )  2 ,  p .  1 7 4 ;  “ G a r a n z i e  a u t o n o m e  e  a t t i v i t a  

b a n c a r i a ” , Studi Senesi 1 ( 2 0 0 1 )  p p .  I I  s s . ;  R O D R Í G U E Z  G O N Z A L E Z ,  El receptum argentarii en el derecho romano 
clásico. Una propuesta de análisis, M a d r i d  2 0 0 4 ,  p p .  3 6  s s . ,  r e s u m i e n d o  a c e r t a d a m e n t e  e l  t r a b a j o  p a l i n g e n é s i c o  d e  L e n e l .
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ciales singulares frente a los publicanos y negotiatores romanos como consecuencia de 
préstamos, singrafes o acuerdos de otro tipo58. Cic. en una carta a Atico del 20 de 
febrero del 50 a. C. desde Laodicea (ad Att., 6.1.1) donde había llegado en junio del 
51 como procónsul para hacerse cargo del gobierno de Cilicia, le contesta a una serie 
de cuestiones que le preguntaba su amigo. No voy a entrar en los detalles de esta cor-
respondencia de la que ya me ocupado hace cuarenta años59, y diré resumidamente 
que probablemente la carta de Atico a Cic. traía su origen de otra de Bruto a Atico 
quejándose de la conducta de Cic. en el modo y formas de gobernar la provincia 
en daño del ordo equester del que formaban parte todos. La primera cuestión que le 
preguntaba Atico era sobre sus relaciones con Apio Claudio Pulcro que había sido 
su antecesor en el gobierno de Cilicia, contestándole Cic. de las muchas diferencias 
(βαθύτητα) que tenía con éste en el modo de gobernar la provincia (dissimilitudo 
meae rationis) informándole de la rapacidad y ansias de enriquecimiento de Claudio 
(quam illo imperare exhaustam esse sumptibus et iacturis provinciam) que a su vez había 
escrito a Cic. varias veces insultándole por haber anulado sus disposiciones. No voy 
a entrar en estas cuestiones, porque lo que interesa es que tanto la carta de Bruto a 
Atico, como la de Atico a Cic. envuelven una cierta crítica a éste por su comporta-
miento con los publicani, que por cierto en otras ocasiones Cic. no duda en alabarlos.

El tema de los equites es significativo porque de algún modo la pertenencia de 
los juristas tardo-republicanos al ordo equester podría ser una razón que justificara su 
desinterés por las soc. publ. explicación que no entiendo razonable porque tanto la 
escuela muciana como la serviana no podía haber dejado de intervenir en los nume-
rosos problemas surgidos en la actividad de los publicanos; la cuestión por tanto no 
es el desinterés de los veteres sino porqué los comisarios justinianeos no extractaron 
textos que mencionaran sus ideas sobre el tema, y probablemente tiene razón De 
Martino al decir que para los justinianeos las soc. pub. eran un fósil.

58 L. Maganzani, Pubblicani e debitori di imposta. Ricerche sul titolo edittale “de publicanis”, cit., 
p. 92.

59 A. Torrent, Syngraphae cum Salaminiis, cit., pp. 90 y ss.; add. L. Peppe, Note sull’editto di Cice-
rone in Cilicia, cit., pp. 25 y ss.; G. Pugliese, Scritti scelti, III, cit., pp. 99 y ss.; J. Bleicken, Cicero und 
die Ritter, Göttingen, 1995, pp. 76 y ss.
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dones existentes; una, la efectiva entre el cliente deudor y el banquero, y otra, la nacida 
mediante el receptum entre el banquero y el acreedor de su cliente.

Esta proclamada independencia se desvirtúa cuando Ulpiano disiente de la opinión de 
Labeón, quien admite la concesión de una exceptio in factum a favor del banquero en el 
supuesto en que el deudor, con posterioridad al receptum, le hubiese ordenado que no paga-
ra. Esta exceptio ante la reclamación del acreedor, no sólo contrapone el parecer de Labeón 
al de Ulpiano y Pomponio, sino que, además, y sobre todo, cuestiona dicha independencia, 
al menos, con anterioridad a la época de estos juristas.

I. En puridad, el fragmento de Ulpiano recogido en D. 13,5,27 ha sido uno de los textos 
que mayores problemas interpretativos ha generado en la doctrina.

Frezza, ya señalaba que la lectura del fragmento resultaba de gran utilidad para aclarar 
numerosos aspectos del receptum argentara. El texto, dice Frezza, muestra claramente la 
estructura del negocio y sus funciones. El argentarius interviene en un negocio obligatorio 
existente entre dos sujetos, en el que uno o ambos son sus clientes, con la finalidad de 
garantizar al acreedor el cumplimiento de la obligación del deudor, es decir, el pago. La 
responsabilidad del argentarius surge en el momento en que el deudor le ordena el pago 
(mandatum, iussum), aunque, ciertamente, el texto demuestra que el argentarius puede 
asumir la responsabilidad ex recepto sin la voluntad e incluso contra la voluntad del deu-
dor; e igualmente, demuestra que esta responsabilidad nace desde que el acreedor acepta la 
declaración del banquero2.

Según Frezza la independencia del receptum de la obligación del deudor se evidencia del 
fragmento ulpianeo. La jurisprudencia de la época de Adriano, a la que pertenece Pomponio, 
seguida por la de los Severos -Ulpiano- no concedía al banquero una exceptio in factum 
contra la acción del acreedor en el caso de que el deudor, posteriormente al receptum, le 
hubiese ordenado al banquero que no pagase. La exceptio in factum concedida por Labeón 
manifiesta que la independencia de la obligación del receptum se había desarrollado desde 
la época de Augusto a la de Adriano, probablemente, como exigencia del mundo de los 
negocios, requiriendo de un negocio ágil y rápido cuya protección se realizara separando la 
relación entre el banquero y el acreedor de aquella existente entre el banquero y el deudor3.

Y es que el receptum argentara nace y se desarrolla en la práctica negocial, en la que 
el movimiento de dinero es atribuido a los bancos, los que se encargan de realizar pagos 
concretos de sus clientes o de administrar toda su hacienda, cobrar y pagar por su cuenta, e 
incluso, sin su conocimiento.

Partsch sostenía que la exceptio in factum concedida por Labeón al banquero era debida 
a que este pagaba en el receptum como un representante de su cliente, como un adminis-
trador de su patrimonio. Probablemente, la dificultad de discutir en juicio circunstancias 
relacionadas con el deudor, con amplia posibilidad de ser desconocidas por el argentarius, 
provocó que los juristas fueran desvinculando el receptum de la relación existente entre el 
deudor y el banquero, y por consiguiente, negando la posibilidad de que el argentarius pud-

2  F R E Z Z A ,  L e  g a r a n z i e  d e l l e  o b b l i g a z i o n i  c i t . ,  p p .  2 7 6  s s . .

3  F R E Z Z A ,  L e  g a r a n z i e  d e l l e  o b b l i g a z i o n i  c i t . ,  p .  2 8 0 .
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¡ese interponer las excepciones del deudor; esta transformación justificaría, según Partsch, 
el diferente posicionamiento entre Labeón y Pomponio4. Demasiado atrevida la suposición 
de Partsch al considerar este hecho como determinante de la independencia obligacional y 
justificativa del diferente posicionamiento jurisprudencial.

Este fragmento ha sido objeto de un profundo y reiterado estudio por Petrucci. Partiendo 
de la referencia originaria de D. 13,5,27 al receptum argentarii, señala como Ulpiano sigue 
el parecer de Pomponio, según el cual el negocio puede concluirse contra la voluntad del 
deudor. Parecer que difiere del sostenido por Labeón, ya que en el caso de la declaración del 
dominus ne solvat, sucesiva al receptum, concede una exceptio infactum. Ulpiano se adhiere 
a la solución de Pomponio observando que una vez que surge la obligación del receptum, 
el hecho del deudor no excusat la obligación asumida por el banquero. Según Petrucci, la 
divergencia entre los juristas concierne en sustancia al carácter vinculante del receptum con-
cluido contra la voluntad del deudor, pasando de una posición de menor rigidez del vínculo 
-Labeón- a aquella de extrema rigidez expresada por Pomponio y Ulpiano5.

Del estudio pormenorizado del fragmento extrae las siguientes conclusiones: Pimero, 
en tiempo de Labeón (finales del siglo 1 a. de C. inicios del siglo I d. de C.) el receptum 
se presentaba como un negocio mediante el cual el banquero se obligaba pro alio -el cli-
ente-, eventualmente también en su ausencia (absente deudor), a pagar un débito, asumi-
endo directamente el vínculo obligatorio con el acreedor. Segundo, de la utilización de la 
expresión dominus se deduce que en origen el deudor-cliente encarga mediante mandato al 
banquero el pago de su deuda, o bien, que tal encargo se lleva a cabo mediante una gestión 
de negocios. Tercero, si el deudor en un momento sucesivo a la conclusión del negocio de 
garantía intimaba al banquero de no cumplir, el banquero podía utilizar una exceptio in 
factum contra el acreedor que le requería en juicio el cumplimiento. Y cuarto, a partir del 
inicio del siglo II d. de C. el negocio concluido con el banquero era válido incluso contra 
la voluntad del deudor (invito debitore)6.

Esta transformación supone que no se requiera necesariamente de una relación de man-
dato o gestión de negocios, e igualmente, conlleva la imposiblidad de que el banquero pud-
iese utilizar una exceptio o cualquier hecho del deudor para liberarse de su responsabilidad 
respecto al acreedor. El argentarius no puede, por tanto, oponer al acreedor las excepciones 
relativas a la esfera del deudor; bien aquellas concernientes a la obligación, como su inex-
istencia o invalidez, bien aquellas, que atañen a las relaciones internas entre el deudor y el 
banquero.

Probablemente en época de Labeón se requería un encargo del cliente al argentarius, 
para que éste mediante un receptum saldase su deuda con un tercero. Lo que hace difícil 
aceptar que el negocio se pudiese concluir contra la voluntad del deudor. Pero, ciertamente, 
las dos relaciones negocíales operan sobre planos diversos. Una, se refiere al encargo que 
el cliente da al argentarius de realizar el negocio, sin relación alguna con la cuenta del

4 PARTSCH, “Der ediktale Garantievetrag durch receptum”, ZSS 29 (1908) p. 414.
5 PETRUCCI, Mensam exercere. Studi sull’impresa finanziaria romana cit., pp. 196 ss.; “Diritto interna- 

zionale commerciale antico e diritto bancario romano dei secoli III -  I a. C.”, cit., pp. 51 ss..
6 PETRUCCI, Mensam exercere. Studi sull’impresa finanziaria romana cit., pp. 201 ss.; Diritto internazio- 

nale commerciale antico e diritto bancario romano dei secoli III -  I a. C.” cit., p. 53.
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dones existentes; una, la efectiva entre el cliente deudor y el banquero, y otra, la nacida 
mediante el receptum entre el banquero y el acreedor de su cliente.

Esta proclamada independencia se desvirtúa cuando Ulpiano disiente de la opinión de 
Labeón, quien admite la concesión de una exceptio in factum a favor del banquero en el 
supuesto en que el deudor, con posterioridad al receptum, le hubiese ordenado que no paga-
ra. Esta exceptio ante la reclamación del acreedor, no sólo contrapone el parecer de Labeón 
al de Ulpiano y Pomponio, sino que, además, y sobre todo, cuestiona dicha independencia, 
al menos, con anterioridad a la época de estos juristas.

I. En puridad, el fragmento de Ulpiano recogido en D. 13,5,27 ha sido uno de los textos 
que mayores problemas interpretativos ha generado en la doctrina.

Frezza, ya señalaba que la lectura del fragmento resultaba de gran utilidad para aclarar 
numerosos aspectos del receptum argentara. El texto, dice Frezza, muestra claramente la 
estructura del negocio y sus funciones. El argentarius interviene en un negocio obligatorio 
existente entre dos sujetos, en el que uno o ambos son sus clientes, con la finalidad de 
garantizar al acreedor el cumplimiento de la obligación del deudor, es decir, el pago. La 
responsabilidad del argentarius surge en el momento en que el deudor le ordena el pago 
(mandatum, iussum), aunque, ciertamente, el texto demuestra que el argentarius puede 
asumir la responsabilidad ex recepto sin la voluntad e incluso contra la voluntad del deu-
dor; e igualmente, demuestra que esta responsabilidad nace desde que el acreedor acepta la 
declaración del banquero2.

Según Frezza la independencia del receptum de la obligación del deudor se evidencia del 
fragmento ulpianeo. La jurisprudencia de la época de Adriano, a la que pertenece Pomponio, 
seguida por la de los Severos -Ulpiano- no concedía al banquero una exceptio in factum 
contra la acción del acreedor en el caso de que el deudor, posteriormente al receptum, le 
hubiese ordenado al banquero que no pagase. La exceptio in factum concedida por Labeón 
manifiesta que la independencia de la obligación del receptum se había desarrollado desde 
la época de Augusto a la de Adriano, probablemente, como exigencia del mundo de los 
negocios, requiriendo de un negocio ágil y rápido cuya protección se realizara separando la 
relación entre el banquero y el acreedor de aquella existente entre el banquero y el deudor3.

Y es que el receptum argentara nace y se desarrolla en la práctica negocial, en la que 
el movimiento de dinero es atribuido a los bancos, los que se encargan de realizar pagos 
concretos de sus clientes o de administrar toda su hacienda, cobrar y pagar por su cuenta, e 
incluso, sin su conocimiento.

Partsch sostenía que la exceptio in factum concedida por Labeón al banquero era debida 
a que este pagaba en el receptum como un representante de su cliente, como un adminis-
trador de su patrimonio. Probablemente, la dificultad de discutir en juicio circunstancias 
relacionadas con el deudor, con amplia posibilidad de ser desconocidas por el argentarius, 
provocó que los juristas fueran desvinculando el receptum de la relación existente entre el 
deudor y el banquero, y por consiguiente, negando la posibilidad de que el argentarius pud-

2  F R E Z Z A ,  L e  g a r a n z i e  d e l l e  o b b l i g a z i o n i  c i t . ,  p p .  2 7 6  s s . .

3  F R E Z Z A ,  L e  g a r a n z i e  d e l l e  o b b l i g a z i o n i  c i t . ,  p .  2 8 0 .
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cliente; otra, que incide directamente sobre la cuenta del cliente, ya que el argentarais 
retira la suma que paga al acreedor de su cuenta, o bien, viene a instituir una nueva cuenta 
concediéndole un crédito, realizándose en este caso una operación análoga a la moderna 
apertura de crédito7 8.

El testimonio de este fragmento demuestra la existencia de esta forma de garantía ya en 
el siglo I a. de C., e igualmente, manifiesta la progresiva consolidación de dos característi-
cas fundamentales del receptum. Una, en relación a la modalidad de conclusión: mandato 
del cliente o gestión de negocios ajenos; otra, la autonomía de la obligación accesoria del 
banquero respecto a la principal del cliente deudor, según la regla de que el garante no debe 
obligarse de modo más gravoso in duriorem causa*.

El receptum argentara, a pesar de sus peculiaridades normativas se fija en el primer 
siglo del Principado, representando en cuanto negocio de derecho profesional reservado sólo 
a los banqueros una forma de garantía particularmente segura para los acreedores, desde el 
momento en que se configura como un servicio de casa a favor de los clientes procediendo 
a sus pagos; es evidente que esta modalidad de garantía favorecía la circulación monetaria 
y los tráficos comerciales9 10.

Como ha sostenido Fasolino se trata de un fragmento de densa información sobre varios 
aspectos del receptum. Uno, relativo a la modalidad de perfeccionamiento; otro, referente 
a la autonomía entre las dos obligaciones. El razonamiento seguido por Ulpiano, dice 
Fasolino, es el siguiente: la conclusión del contrato no necesita en absoluto la presencia del 
deudor, incluso, declara su validez contra su voluntad (invito), por lo que declara que tiene 
razón Pomponio al considerar errónea la opinión de Labeón, según la cual el banquero que 
sucesivamente a la conclusión del receptum recibe orden de no pagar (dominus ei denuntiet 
ne solvat) se le debe conceder una exceptio infactum, por lo que el hecho del deudor no 
puede ser aducido por el argentarius como causa que excuse el cumplimiento de su oblig-
ación contraída mediante el receptum'0.

La afirmación final manifestada por Ulpiano sobre la oposición del deudor a la eje-
cución del receptum, después de su perfeccionamiento, constituye el punto principal para 
individualizar la independencia de la obligación que nace del receptum. En efecto, hablando 
de factum debitoris Ulpiano deja entender que eran inoponibles todas aquellas excepciones 
pertenecientes a la esfera del deudor, y por tanto, las relaciones existentes entre ambas 
obligaciones.

7 PETRUCCl, Mensam exercere. Studi sull’impresa finanziaria romana cit., p. 202. En el mismo sentido, 
ANDREAU, Le vie financiare dans le monde romain cit.. pp. 600 ss.. HUVEL1N, Cours élémentaire de droit 
romain. Le obligations, París 1929, pp. 111 ss., sostenía que el objeto del receptum fuese originariamente una 
deuda futura del cliente, siguiendo a BEKKER, "Recipere und permutare bei Cicero”, ZSS 3 (1882) pp. 8 ss..

8 PETRUCCl. “Diritto internazionale commerciale antico e diritto bancario romano dei secoli III -  I a. C.” 
cit., p. 53; Mensam exercere. Studi sull’impresa finanziaria romana cit., p. 179.

9 PETRUCCl, “Diritto internazionale commerciale antico e diritto bancario romano dei secoli III - 1 a. C.” 
cit., p. 53. Sobre el tema, véase del mismo autor. Profili giuridici deile attivitá e dell’organizzazione dell'banche 
romane. Tormo 2002, pp. 59 ss.. Vid., además, MANNA, Degli argentarii in diritto romano, Lanciano 1886; 
ROSELLO, Argentara. Studio di diritto commerciale romano, Lanciano 1891; FADDA, lstituti commerciali del 
diritto romano. Gli argentara ed il comercio bancario, Napoli 1903.

10 FASOLINO, “Sulle tecniche negoziali bancarie: II receptum argentara” cit., pp. 178 ss. “Garanzie auto- 
nome e attivitá bancaria nel diritto romano: alcune considerazioni” cit., pp. 20 ss..
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Y es que, el banquero no puede oponer al acreedor la invalidez o ineficacia de la oblig-
ación contraída con su cliente, ni siquiera puede oponer aquellas que alteran el correcto 
desarrollo del negocio asumido, como es el caso que el cliente denuntiare al banquero ne 
solvat al acreedor (exceptio mercis non traditae o non numeratae pecuniae). Lo mismo 
acontece en el ámbito de las relaciones internas entre el banquero y el deudor, general-
mente asumidas mediante mandato o negotiorum gestio, de las que no resultan oponibles 
excepciones contra el acreedor. El banquero solo podría oponer al acreedor aquellas causas 
de invalidez o inexigibilidad referentes a su obligación nacida ex recepto, en consecuencia, 
salvo estas excepciones el banquero debe cumplir en cualquier caso con su obligación de 
garantía, y ello con independencia de que posteriormente, y tratándose de un indebitum, el 
deudor pueda dirigirse contra el acreedor y recuperar lo indebidamente percibido11.

Considera Magdelain que la hipótesis de un receptum concluido sin o contra la voluntad 
del deudor son supuestos teóricos simplemente utilizados con la finalidad de presentar la 
amplia autonomía que existe entre las dos obligaciones12.

Autonomía de la obligación del banquero que ya fue sostenida por Rosello cuando 
afirmaba que el banquero normalmente se obligaba mediante el receptum ante la orden de 
pago del deudor, sin embargo, ni la existencia del crédito ni la delegación de pago eran 
elementos indispensables del contrato; el banquero venía obligado únicamente porque había 
prometido, y una vez perfeccionado el contrato se excluía cualquier consideración sobre 
otras relaciones entre las personas interesadas, porque tratándose de un medio para agilizar 
los pagos había que eliminar cualquier obstáculo que retrasase el cumplimiento. La promesa 
del banquero por sí sola generaba obligación, dicha obligación sería absolutamente abstracta 
con la finalidad de agilizar el tráfico. Y es, precisamente, según Talamanca, el carácter abs-
tracto de la obligación asumida por el banquero, el motivo por el que éste queda obligado 
aunque la deuda del cliente no existiera o resultara ineficaz13.

Esta independencia existente entre las dos obligaciones constituye precisamente la gra-
vosa responsabilidad del argentarius con la conclusión de un receptum. Por este motivo, 
Fásol i no justifica la concesión de la exceptio in factum a la que alude Labeón, de forma 
análoga al criterio manifestado por el jurista a la responsabilidad absoluta que nace del 
receptum nautarum, respecto a la cual introduce una exceptio in factum en las hipótesis de 
naufragium y de vis piratarum (D. 4, 9, 3, 1 in fine), o a la cautio de damni infecti exclu-
yendo la responsabilidad por causa de fuerza mayor (D.39, 2, 24, 3-4).

Ulpiano y Pomponio, acogen la tesis de Labeón para los recepta nautarum, e incluso, 
extienden la eficacia de la vis maior a los caupones y a los stabularii, sin embargo no admi-
ten la opinión del jurista augusteo en lo concerniente al receptum, y ello, probablemente por 
razones de funcionalidad, es decir, la solución más rigurosa respecto al receptum argentarii, 
esa amplitud y rigurosidad de la responsabilidad del banquero por deudas de otros, se debe 
a que el receptum representa un instrumento esencial para la finalidad del negocio14.

11 FASOLINO, “Sulle tecniche negoziali bancarie: 11 receptum argentarii’' cit., p. 179; “Garanzie autonome 
e attivita bancaria nel diritto romano” cit., pp. 21 ss..

12 MAGDELAIN, Le consensualisme dans l’édit du préteur, Paris 1958, pp. 152 ss..
13 ROSELLO. “Receptum argentariorum" cit., p. 4; TALAMANCA, "Argentarii", NNDI 8 (1978) p. 941.
14 FASOLINO, "Sulle tecniche negoziali bancarie; II receptum argentarii” cit., p. 179.
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cliente; otra, que incide directamente sobre la cuenta del cliente, ya que el argentarais 
retira la suma que paga al acreedor de su cuenta, o bien, viene a instituir una nueva cuenta 
concediéndole un crédito, realizándose en este caso una operación análoga a la moderna 
apertura de crédito7 8.

El testimonio de este fragmento demuestra la existencia de esta forma de garantía ya en 
el siglo I a. de C., e igualmente, manifiesta la progresiva consolidación de dos característi-
cas fundamentales del receptum. Una, en relación a la modalidad de conclusión: mandato 
del cliente o gestión de negocios ajenos; otra, la autonomía de la obligación accesoria del 
banquero respecto a la principal del cliente deudor, según la regla de que el garante no debe 
obligarse de modo más gravoso in duriorem causa*.

El receptum argentara, a pesar de sus peculiaridades normativas se fija en el primer 
siglo del Principado, representando en cuanto negocio de derecho profesional reservado sólo 
a los banqueros una forma de garantía particularmente segura para los acreedores, desde el 
momento en que se configura como un servicio de casa a favor de los clientes procediendo 
a sus pagos; es evidente que esta modalidad de garantía favorecía la circulación monetaria 
y los tráficos comerciales9 10.

Como ha sostenido Fasolino se trata de un fragmento de densa información sobre varios 
aspectos del receptum. Uno, relativo a la modalidad de perfeccionamiento; otro, referente 
a la autonomía entre las dos obligaciones. El razonamiento seguido por Ulpiano, dice 
Fasolino, es el siguiente: la conclusión del contrato no necesita en absoluto la presencia del 
deudor, incluso, declara su validez contra su voluntad (invito), por lo que declara que tiene 
razón Pomponio al considerar errónea la opinión de Labeón, según la cual el banquero que 
sucesivamente a la conclusión del receptum recibe orden de no pagar (dominus ei denuntiet 
ne solvat) se le debe conceder una exceptio infactum, por lo que el hecho del deudor no 
puede ser aducido por el argentarius como causa que excuse el cumplimiento de su oblig-
ación contraída mediante el receptum'0.

La afirmación final manifestada por Ulpiano sobre la oposición del deudor a la eje-
cución del receptum, después de su perfeccionamiento, constituye el punto principal para 
individualizar la independencia de la obligación que nace del receptum. En efecto, hablando 
de factum debitoris Ulpiano deja entender que eran inoponibles todas aquellas excepciones 
pertenecientes a la esfera del deudor, y por tanto, las relaciones existentes entre ambas 
obligaciones.

7 PETRUCCl, Mensam exercere. Studi sull’impresa finanziaria romana cit., p. 202. En el mismo sentido, 
ANDREAU, Le vie financiare dans le monde romain cit.. pp. 600 ss.. HUVEL1N, Cours élémentaire de droit 
romain. Le obligations, París 1929, pp. 111 ss., sostenía que el objeto del receptum fuese originariamente una 
deuda futura del cliente, siguiendo a BEKKER, "Recipere und permutare bei Cicero”, ZSS 3 (1882) pp. 8 ss..

8 PETRUCCl. “Diritto internazionale commerciale antico e diritto bancario romano dei secoli III -  I a. C.” 
cit., p. 53; Mensam exercere. Studi sull’impresa finanziaria romana cit., p. 179.

9 PETRUCCl, “Diritto internazionale commerciale antico e diritto bancario romano dei secoli III - 1 a. C.” 
cit., p. 53. Sobre el tema, véase del mismo autor. Profili giuridici deile attivitá e dell’organizzazione dell'banche 
romane. Tormo 2002, pp. 59 ss.. Vid., además, MANNA, Degli argentarii in diritto romano, Lanciano 1886; 
ROSELLO, Argentara. Studio di diritto commerciale romano, Lanciano 1891; FADDA, lstituti commerciali del 
diritto romano. Gli argentara ed il comercio bancario, Napoli 1903.

10 FASOLINO, “Sulle tecniche negoziali bancarie: II receptum argentara” cit., pp. 178 ss. “Garanzie auto- 
nome e attivitá bancaria nel diritto romano: alcune considerazioni” cit., pp. 20 ss..
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La opinión de Pomponio seguida por Ulpiano de que no es necesario un encargo con-
ferido por el deudor al banquero, pudiendo incluso concluirse un receptum invito debitore, 
evidencia la completa y total autonomía entre la obligación del garante y la del deudor. 
Esta independencia de las obligaciones se deduce, sin duda, del fragmento, pero también se 
confirma en dos fragmentos gaianos del libro V del comentario al edictum; en uno, D. 46, 
1,30 se dice que es válida la fideiussio aunque el deudor no tenga conocimiento, en el otro, 
D. 46, 3, 53 se admite la posibilidad de solvere pro ignorante et pro invito porque, explica 
el jurista, no está prohibido etiam invitique et ignorantis meliorem condicionem facere15.

En este sentido, señala Rodríguez González que, aunque la mayoría de los textos se 
decantan por el carácter accesorio entre la obligación principal y la garantizada, se muestran 
diversas excepciones a esta regla, las que prioritariamente afectan a distintos supuestos en 
función de los intereses enjuego en cada caso concreto, señalando, entre ellos, la protección 
especial de los derechos del acreedor, la conservación de los actos realizados, o la seguridad 
jurídica16.

Ciertamente, esta independencia de las obligaciones asegura al acreedor la realización 
de su crédito, ya que el banquero garante no puede interponer ninguna excepción que even-
tualmente hubiera podido utilizar el deudor principal, y además, ni que decir tiene que la 
ventajosa situación económica del banquero aseguraba ampliamente el cumplimiento de 
dicha obligación17. Esta característica, probablemente, sirvió para convertir el receptum en 
un instrumento extremadamente funcional a las exigencias comerciales y que facilitaba las 
relaciones de cambio.

Rodríguez González intenta justificar el fragmento de Ulpiano en función de cual fuere 
la relación existente entre el banquero con su cliente-deudor. En principio, se plantea la 
existencia de un mandato, llegando a la conclusión, de que ni siquiera en el supuesto de su 
revocación, tendría sentido la discusión jurisprudencial; así que procede a un estudio por-
menorizado de la obligación ex recepto y la fideiussio. Decantándose por esta modalidad de 
garantía, establece posibles interpretaciones del texto.

De un lado, partiendo de una probable identificación del factum debitoris del fragmento 
con la retirada de una cantidad previamente consignada por el deudor, entiende que Labeón 
protegiendo al argentarius limita su responsabilidad al tiempo en que el depósito estuviera 
en su poder; solución que, sin saber por qué motivo, no es aceptada por Pomponio y la 
jurisprudencia posterior. No obstante, continúa la autora, “puede ser que estos últimos 
juristas opinaran que, incluso en las situaciones en las que el deudor consignante retirara de 
la mensa del argentarius la cantidad debida, el banquero recipiente debía igualmente hacer 
frente al pago. Pero, más probable es que las circunstancias en que se acordaba el negocio 
fueran distintas en uno y otro momento histórico”. En cualquier caso, parece quedar conven-
cida de una evolución en el receptum argentarii, en principio realizado taxativamente sobre 
un depósito del cliente, y que con posterioridad se desvincula del mismo, en consecuencia

J5 FASOLINO, “Sulle tecniche negoziali bancarie: II receptum argentarii' cit., p. 181.
16 RODRÍGUEZ GONZALEZ, El receptum argentarii en el derecho romano clásico cit., p. 119. A título de 

ejemplo, señala no pocos fragmentos que confirman esta excepción, entre otros: D. 12, 2 ,42pr; D. 4, 8,35; D. 16, 
3, 1, 14; D. 46, 1,2; D. 46,3,95,4; D. 46, 1,25; D. 46, 1,29.

17 FASOLINO. “Garanzie autonome e attivita bancaria nel diritto romano” cit., p. 9.
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sólo requiere la detracción de cierta cantidad de la cuenta que mantiene con el banquero; 
de aquí que, la jurisprudencia vaya aumentando el grado de responsabilidad del banquero a 
medida que el receptum se independiza del depósito efectivamente realizado18.

Ciertamente, no creemos que la causa de esta autonomía de la obligación del banquero 
con el acreedor dependa exclusivamente de la relación existente entre el banquero y el 
deudor. Probablemente fuese un mandato o una gestión de negocios, pero aún en el caso 
de cualquier relación de garantía es posible hablar de accesoriedad exclusivamente en el 
sentido de adhesión a la obligación principal, sin que exista un criterio unívoco respecto a 
la disciplina de las relaciones e interrelaciones entre las dos obligaciones, cuyas soluciones 
diversas no dependen del carácter accesorio de la relación de garantía en cuanto tal, como 
confirman numerosas fuentes al respecto19.

En definitiva, la autonomía o independencia de la obligación que el banquero asume con 
el acreedor de su cliente es una realidad constatada en época de Pomponio y Ulpiano, como 
se deduce de las siguientes afirmaciones ulpianeas: una, el receptum puede constituirse en 
ausencia del deudor, e incluso, contra su voluntad; otra, el banquero no puede interponer 
excepciones del deudor, ni siquiera en el supuesto de la notificación de no pagar; y final-
mente, la afirmación declarada in fine de D. 13, 5, 27 afirmando nam cum semel sit obli- 
gatus qui constituit, factum debitoris non debet eum excusare, es decir, una vez concluido 
el receptum el banquero se ve obligado al pago sin que pueda excusarle del cumplimiento 
ningún factum debitoris.

Ahora bien, la posibilidad reconocida por Labeón de que el banquero pudiese interponer 
una exceptio in factum ante la reclamación del pago por el acreedor, en el supuesto de que 
el deudor le hubiese intimado a no pagar la deuda, cualquiera que fuera la causa, así como 
la probable imposibilidad de celebrar un receptum contra la voluntad del deudor, denotan, 
cuando menos, un vínculo jurídico reconocido entre ambas obligaciones20. La posibilidad de 
interponer esta exceptio y el improbable receptum invito debitore no significa que no exis-
tiese cierta independencia, pero desde luego lo que es seguro que no con la amplitud soste-
nida por Pomponio y posteriormente por Ulpiano; lo que este último confirma, insistimos, 
negando la posibilidad de interponer dicha exceptio, afirmando taxativamente el receptum 
invito debitore, y adhiriéndose plenamente al parecer de Pomponio cuando afirmaba: “el 
que constituyó plazo para pagar no puede liberarle ya el hecho del deudor principal”.

Probablemente, las necesidades del tráfico comercial bancario obligaron a aumentar la 
independencia del receptum hasta el límite de no ser oponible al acreedor ni siquiera el ne 
solvat del deudor al banquero, adquiriendo, de este modo, el receptum un grado de abstrac-
ción idóneo que agilizaba y aseguraba las exigencias comerciales.

1 8  R O D R Í G U E Z  G O N Z Á L E Z ,  E l  r e c e p t u m  a r g e n t a r i i  e n  e l  d e r e c h o  r o m a n o  c l á s i c o  c i t . ,  p p .  2 0 7  s s . .

1 9  P o r  e j e m p l o ,  D .  1 2 ,  6 ,  4 7 ;  D .  1 7 ,  1 ,  2 9 ;  D .  46, 1 ,  1 5  p r . ;  D .  4 6 ,  1 ,  4 9 p r . ;  D .  3 6 ,  4 ,  1 .  F A S O L I N O ,  

“ G a r a n z i e  a u t o n o m e  e  a t t i v i t á  b a n c a r i a  n e l  d i r i t t o  r o m a n o "  c i t . ,  p .  1 8 .  Vid., p o r  t o d o s ,  F R E Z Z A ,  Le garanzie delle 
obbligazioni cit., p p .  4  s s .  y  p p .  3 5  s s . . .

2 0  U n a  d i s t i n c i ó n  d e  e s t a  i n d e p e n d e n c i a  e n  e l  á m b i t o  e c o n ó m i c o  y  j u r í d i c o  f u e  s o s t e n i d a  p o r  W E N G E R ,  

“Receptum argentarii”, PW c o l .  3 7 2 - 3 7 3 ,  n e g á n d o l a  e n  e l  p r i m e r o  y  a f i r m á n d o l a  e n  e l  s e g u n d o .
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La opinión de Pomponio seguida por Ulpiano de que no es necesario un encargo con-
ferido por el deudor al banquero, pudiendo incluso concluirse un receptum invito debitore, 
evidencia la completa y total autonomía entre la obligación del garante y la del deudor. 
Esta independencia de las obligaciones se deduce, sin duda, del fragmento, pero también se 
confirma en dos fragmentos gaianos del libro V del comentario al edictum; en uno, D. 46, 
1,30 se dice que es válida la fideiussio aunque el deudor no tenga conocimiento, en el otro, 
D. 46, 3, 53 se admite la posibilidad de solvere pro ignorante et pro invito porque, explica 
el jurista, no está prohibido etiam invitique et ignorantis meliorem condicionem facere15.

En este sentido, señala Rodríguez González que, aunque la mayoría de los textos se 
decantan por el carácter accesorio entre la obligación principal y la garantizada, se muestran 
diversas excepciones a esta regla, las que prioritariamente afectan a distintos supuestos en 
función de los intereses enjuego en cada caso concreto, señalando, entre ellos, la protección 
especial de los derechos del acreedor, la conservación de los actos realizados, o la seguridad 
jurídica16.

Ciertamente, esta independencia de las obligaciones asegura al acreedor la realización 
de su crédito, ya que el banquero garante no puede interponer ninguna excepción que even-
tualmente hubiera podido utilizar el deudor principal, y además, ni que decir tiene que la 
ventajosa situación económica del banquero aseguraba ampliamente el cumplimiento de 
dicha obligación17. Esta característica, probablemente, sirvió para convertir el receptum en 
un instrumento extremadamente funcional a las exigencias comerciales y que facilitaba las 
relaciones de cambio.

Rodríguez González intenta justificar el fragmento de Ulpiano en función de cual fuere 
la relación existente entre el banquero con su cliente-deudor. En principio, se plantea la 
existencia de un mandato, llegando a la conclusión, de que ni siquiera en el supuesto de su 
revocación, tendría sentido la discusión jurisprudencial; así que procede a un estudio por-
menorizado de la obligación ex recepto y la fideiussio. Decantándose por esta modalidad de 
garantía, establece posibles interpretaciones del texto.

De un lado, partiendo de una probable identificación del factum debitoris del fragmento 
con la retirada de una cantidad previamente consignada por el deudor, entiende que Labeón 
protegiendo al argentarius limita su responsabilidad al tiempo en que el depósito estuviera 
en su poder; solución que, sin saber por qué motivo, no es aceptada por Pomponio y la 
jurisprudencia posterior. No obstante, continúa la autora, “puede ser que estos últimos 
juristas opinaran que, incluso en las situaciones en las que el deudor consignante retirara de 
la mensa del argentarius la cantidad debida, el banquero recipiente debía igualmente hacer 
frente al pago. Pero, más probable es que las circunstancias en que se acordaba el negocio 
fueran distintas en uno y otro momento histórico”. En cualquier caso, parece quedar conven-
cida de una evolución en el receptum argentarii, en principio realizado taxativamente sobre 
un depósito del cliente, y que con posterioridad se desvincula del mismo, en consecuencia

J5 FASOLINO, “Sulle tecniche negoziali bancarie: II receptum argentarii' cit., p. 181.
16 RODRÍGUEZ GONZALEZ, El receptum argentarii en el derecho romano clásico cit., p. 119. A título de 

ejemplo, señala no pocos fragmentos que confirman esta excepción, entre otros: D. 12, 2 ,42pr; D. 4, 8,35; D. 16, 
3, 1, 14; D. 46, 1,2; D. 46,3,95,4; D. 46, 1,25; D. 46, 1,29.

17 FASOLINO. “Garanzie autonome e attivita bancaria nel diritto romano” cit., p. 9.
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II. Pero, veamos que ocurre con posterioridad a esta época. Como podemos apreciar en 
C. 4, 18, 2 pr., in fine, se excluye categóricamente una de las características del receptum, 
y ésta es precisamente, la independencia de la obligación asumida por el banquero respecto 
a la obligación existente con el deudor. El receptum obligaba al banquero a pagar incluso 
en los supuestos de inexistencia del debitum garantizado, Justiniano considera este aspecto 
absurdo e injusto siendo contrario al espíritu de su tiempo y de las leyes. Según el empe-
rador, es justamente eliminando esta autonomía la forma de evitar un mecanismo perverso 
de condictiones, y de este modo, reconstruir el equilibrio alterado por el pago de sumas o 
cosas indebitae:

“...sed sit pecuniae constitutae actio per nostram constitutionem sibi in omnia 
sufficiens, ita tamen, ut hoc ei inhaereat, ut pro debito fíat constitutum (cum 
secundum antiquam recepticiam actionem exigebatur et si quid non fuerat debitum), 
cum satis absurdum et tam nostris temporibus quam iustis legibus contrarium 
est permitiere per actionem recepticiam res indebitas consequi et iterum multas 
proponere condictiones, quae et pecunias indebitas et promissiones corrumpi et 
restituí definiunt”.

No parece existir duda de que en esta época se pretende impedir la independencia de 
la obligación de garantía del banquero respecto a la del deudor principal. Prohibición que, 
como apreciamos, se reitera dos veces en el fragmento negando dicha autonomía al constitu-
tum. Lo que, por lo demás, confirma la autonomía entre las obligaciones banquero-acreedor 
y banquero-deudor con anterioridad al derecho justinianeo, ya que no tendría sentido alguno 
esta insistente prohibición si no la hubiese.

Pero, ¿realmente desaparece esta autonomía? El primer motivo de duda se presenta en 
el apartado 2 de dicha constitución, que dice:

“/lis videlicet, quae argenti distractores et alii negotiatores indefense constituerint, 
in sua firmitate secundum morem usque adhuc obtinentem durantibus".

Vemos que el emperador considera válidos aquellos negocios que los banqueros (a los 
que denomina argentii distractores) y otros comerciantes (negotiatores2I) hubiesen conclui-
do con arreglo a los principios precedentes sin posibilidad de poder valerse de exceptiones.

Según Rosello este fragmento es una disposición transitoria, en cuya virtud se permitía 
a los recepta (indefense) de argentcirii y negotiatores, que se habían constituido legalmente 
con anterioridad a esta fecha, se rigiesen por las leyes anteriores. No se trata, dice Rosello, 
de una disposición inútil porque abolida la actio recepticia el banquero citado en juicio 
con la nueva actio de constitutum podría oponer la excepción de non debitum, y de este 
modo, un receptum válidamente perfeccionado quedaría sin validez y el acreedor dañado. 
El término indefense presenta el sentido, ya manifestado por Dirksen y Bekker, de citra

2 1  S e g ú n  L A  R O S A ,  “ L a  p r e s s i o n e  d e g l i  argentara” c i t . ,  p .  4 4 8 .  e s t e  t é r m i n o  i n d i c a r í a  a  a q u e l l o s  s u j e t o s  

q u e  e j e r c e n  u n a  a c t i v i d a d  e n  e l  c a m p o  f i n a n c i e r o .  S o b r e  e l  t e m a .  C E R A M I .  D I  P O R T O .  P E T R U C C I ,  Diritto 
commerciale romano. Profilo storico, T o r i n o  2 0 0 4 ,  p .  3 3 .
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prohibitionem, es decir, en las formas legales22. Se opone abiertamente a quienes afirman 
que con este apartado Justiniano permitía a los argentarii y otros negociantes obligarse en 
términos paritarios al antiguo receptum23.

Para Frezza, indefense significa renunciar a la defensa de exceptio en caso de inexis-
tencia de la obligación del deudor24, por lo que Justiniano mantiene la posibilidad de un 
constitutum abstracto si ha sido expresamente pactado, limitando, por lo demás, el ámbito 
de este negocio a la esfera de los asuntos bancarios. Justiniano, como se aprecia, mantiene 
la norma clásica de la abstracción presunta del receptum. Como se ve, dice Frezza, la refor-
ma es modesta ya que deja vivo un negocio que con el nombre de constitutum mantiene el 
carácter y la disciplina del abstracto receptum25.

En este sentido, la doctrina más antigua ya había sostenido que el fragmento 2 de C. 
4, 18, 2 no contenía una disposición de carácter transitorio sino, por el contrario, se tra-
taba de una norma excepcional dirigida a conservar el derecho especial de los argentarii 
y de otros negotiatores. Y es que, el emperador, no obstante su condena a los vínculos 
obligatorios abstractos, la exigencia de seguridad y de certeza en determinadas relaciones 
de tráfico mercantil y bancario, le obligaba a admitir un régimen más riguroso, a pesar de 
las consecuencias que del mismo se pudieran derivar. En contra, Astuti y Archi conside-
rando el apartado 2, al igual que Rosello, una norma transitoria aplicable a los constituía 
ya celebrados26.

Fasolino, siguiendo la tesis iniciada por Díaz-Bautista y continuada por La Rosa27, 
considera altamente plausible que Justiniano tras haber abolido el receptum por los graves 
inconvenientes que generaba su carácter abstracto, introdujese la modificación final a su 
constitución del 531, salvando la posibilidad, limitadamente a banqueros y negociantes, 
de continuar prestando indefense garantías. En la práctica bancaria y comercial bizantina 
existían formas de garantía pro alio de las que nacía una amplísima responsabilidad del 
garante, como es el caso de las ávxi(j)(ovf]oeLg. La realidad del tráfico comercial exigía, por 
tanto, esquemas contractuales de garantía absoluta, concluidos indefense. En este sentido, 
la exigencia de la práctica comercial ha demostrado históricamente la gran utilidad de ins-
trumentos de garantía en los que el requisito de la accesoriedad se encuentre mermado, o

2 2  R O S E L L O ,  “ Receptum argentariorum”  c i t . ,  p p .  5 9  s s . .

2 3  R O S E L L O ,  “ R e c e p t u m  a r g e n t a r i o r u m ' ’ c i t . ,  p p .  5 7  s s . .  E n  e s t e  s e n t i d o ,  s e ñ a l a  R o s e l l o  a  K R A U T ,  D e  

A r g e n t a r i i s  e t  n u m m u l a r i s  c o m m e n t a t i o ,  G ó t t i n g e n  1 8 2 6 ,  p .  1 1 4  y  a  I H E R I N G ,  L e  E s p r i t  d u  d r o i t  r o m a i n :  d a n s  l e  

d i v e r s e s  p h a s e s  d e  s o n  d é v e l o p p e m e n t ,  I V ,  1 8 8 0 ,  p .  2 1 0 ,  a d m i t i e n d o  e s t e  ú l t i m o  l a  e x c l u s i ó n  d e  l a  a c t i o  r e c e p t i c i a  

p a r a  e l  c o m e r c i o  o r d i n a r i o  y  s u  m a n t e n i m i e n t o  p a r a  b a n q u e r o s  y  n e g o c i a n t e s .

2 4  S e g ú n  l a  i n t e r p r e t a c i ó n  d a d a  p o r  C U I A C I U S .  Opera X ,  N a p o l i  1 7 5 8 ,  p .  6 3 5 :  ut trulla exceptione se tueri 
possint.

2 5  F R E Z Z A ,  L e  g a r a n z i e  d e l l e  o b b l i g a z i o n i  c i t . ,  p .  2 8 4 .

2 6  A S T U T I ,  Studi intorno aña promessa di pagamento. II costituto di debito I I ,  M i l a n o  1 9 4 1 ,  p p .  3 0 1  s s . ;  

A R C H I ,  “ C o n t r i b u t i  a l i a  c r i t i c a  d e l  Corpus juris, I I .  R i f o r m e  g i u s t i n i a n e e  i n  t e m a  d i  g a r a n z i e  p e r s o n a l i ” , BIDR 6 5  

( 1 9 6 2 )  p .  1 4 0 .

2 7  D Í A Z  B A U T I S T A ,  Estudios sobre la banca bizantina (Negocios bancarios en la legislación de Justinia-
no), M u r c i a  1 9 8 7 ,  p p .  1 6 8  s s . ;  “ L e s  g a r a n t i e s  b a n c a i r e s  d a n s  l a  l é g i s l a t i o n  d e  J u s t i n i e n ” ,  RIDA 2 9  ( 1 9 8 2 )  p p .  1 6 5  

s s . ,  y  p p .  1 8 7  s s . ;  “ L a  p r e s s i o n e  d e g l i  a r g e n t a r i i  e  l a  r e f o r m a  g i u s t i n i a n e a  d e l  constitutum debiti ( C . 4 ,  1 8 ,  2 ,  2 ) ” , 

Nozione, formazione e interpretazione del diritto dall'etá romana alie esperienze moderne. Ricerche dedícate al 
Prof. Filippo Gallo, N a p o l i  1 9 9 7 ,  p p .  4 4 5  s s . .
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II. Pero, veamos que ocurre con posterioridad a esta época. Como podemos apreciar en 
C. 4, 18, 2 pr., in fine, se excluye categóricamente una de las características del receptum, 
y ésta es precisamente, la independencia de la obligación asumida por el banquero respecto 
a la obligación existente con el deudor. El receptum obligaba al banquero a pagar incluso 
en los supuestos de inexistencia del debitum garantizado, Justiniano considera este aspecto 
absurdo e injusto siendo contrario al espíritu de su tiempo y de las leyes. Según el empe-
rador, es justamente eliminando esta autonomía la forma de evitar un mecanismo perverso 
de condictiones, y de este modo, reconstruir el equilibrio alterado por el pago de sumas o 
cosas indebitae:

“...sed sit pecuniae constitutae actio per nostram constitutionem sibi in omnia 
sufficiens, ita tamen, ut hoc ei inhaereat, ut pro debito fíat constitutum (cum 
secundum antiquam recepticiam actionem exigebatur et si quid non fuerat debitum), 
cum satis absurdum et tam nostris temporibus quam iustis legibus contrarium 
est permitiere per actionem recepticiam res indebitas consequi et iterum multas 
proponere condictiones, quae et pecunias indebitas et promissiones corrumpi et 
restituí definiunt”.

No parece existir duda de que en esta época se pretende impedir la independencia de 
la obligación de garantía del banquero respecto a la del deudor principal. Prohibición que, 
como apreciamos, se reitera dos veces en el fragmento negando dicha autonomía al constitu-
tum. Lo que, por lo demás, confirma la autonomía entre las obligaciones banquero-acreedor 
y banquero-deudor con anterioridad al derecho justinianeo, ya que no tendría sentido alguno 
esta insistente prohibición si no la hubiese.

Pero, ¿realmente desaparece esta autonomía? El primer motivo de duda se presenta en 
el apartado 2 de dicha constitución, que dice:

“/lis videlicet, quae argenti distractores et alii negotiatores indefense constituerint, 
in sua firmitate secundum morem usque adhuc obtinentem durantibus".

Vemos que el emperador considera válidos aquellos negocios que los banqueros (a los 
que denomina argentii distractores) y otros comerciantes (negotiatores2I) hubiesen conclui-
do con arreglo a los principios precedentes sin posibilidad de poder valerse de exceptiones.

Según Rosello este fragmento es una disposición transitoria, en cuya virtud se permitía 
a los recepta (indefense) de argentcirii y negotiatores, que se habían constituido legalmente 
con anterioridad a esta fecha, se rigiesen por las leyes anteriores. No se trata, dice Rosello, 
de una disposición inútil porque abolida la actio recepticia el banquero citado en juicio 
con la nueva actio de constitutum podría oponer la excepción de non debitum, y de este 
modo, un receptum válidamente perfeccionado quedaría sin validez y el acreedor dañado. 
El término indefense presenta el sentido, ya manifestado por Dirksen y Bekker, de citra

2 1  S e g ú n  L A  R O S A ,  “ L a  p r e s s i o n e  d e g l i  argentara” c i t . ,  p .  4 4 8 .  e s t e  t é r m i n o  i n d i c a r í a  a  a q u e l l o s  s u j e t o s  

q u e  e j e r c e n  u n a  a c t i v i d a d  e n  e l  c a m p o  f i n a n c i e r o .  S o b r e  e l  t e m a .  C E R A M I .  D I  P O R T O .  P E T R U C C I ,  Diritto 
commerciale romano. Profilo storico, T o r i n o  2 0 0 4 ,  p .  3 3 .
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incluso, totalmente eliminado; en el ámbito bancario puede afirmarse la necesidad de figuras 
de garantía autónoma, ya que la seguridad del acreedor requería de mecanismos jurídicos 
conjugados con la plena solvencia del garante28.

En esta línea, dice Petrucci, que con esta disposición el emperador no pretende estable-
cer una disciplina transitoria para conservar los pactos establecidos previamente, sino que, 
antes bien, pretende mantener la posibilidad de que banqueros y comerciantes puedan seguir 
realizando negocios con los acreedores de sus clientes según la práctica habitualmente 
establecida hasta esta fecha secundum morem usque adhuc obtinentem, o sea, creando un 
vínculo jurídico de garantía absoluta que venía privado de la defensa de eventuales excep-
ciones oponibles de los clientes. Esta realidad confirma que habiéndose abolido el recep-
tum por los problemas que planteaba la independencia de obligaciones, tanto los argentii 
distractores como los negotiatiores quedaban autorizados a realizar en la práctica formas 
de garantía indefense29.

Probablemente, esta disposición se dictase con carácter transitorio, pero es difícil deter-
minar hasta qué punto se convirtió en una posibilidad de continuar prestando indefense 
garantías en el ámbito bancario. Lo cierto es que, fuese norma transitoria o excepcional, 
la independencia de esta obligación se mantiene en otros negocios como la avxiqxovrioic.

En efecto, esta autonomía entre las obligaciones se constata en las KCtOapaí 
ávTicJxovijacLq del Edicto 9 de Justiniano, configurada como un modo de financiación indi-
recta del banquero al cliente y que cumplía una función de garantía abstracta y absoluta, 
ya que permitía al acreedor dirigirse directamente contra el garante llegado el momento del 
cumplimiento, sin probar la causa del crédito y sin posibilidad para el banquero de utilizar 
eventuales excepciones oponibles por el cliente deudor.

Y es que, como decía Díaz Bautista esta promesa era pura, es decir abstracta, y por tanto, 
separada de la obligación del deudor principal que le servía de causa. El ávxicpmvrixijc 
no era un garante accesorio, un deudor añadido como el fideiussor romano, a quien se le 
transmitía las excepciones del deudor principal, sino un garante independiente como había 
sido siempre el ¿YY r̂rig en la tradición griega y como el banquero romano que había 
aceptado un receptum. Pero esta independencia del banquero %avaqóc; ávxujxovr|xir]5 era 
más acusada aún que la del simple éYYi1TÍ]c;, puesto que éste sólo debía pagar si la persona 
por la que se había prestado la garantía no observaba la conducta prevista, mientras que el 
banquero estaba obligado en virtud de la ó.vxLc()ü)vriTrjc a pagar una deuda que no era exi-

28 FASOLINO, “Garanzie autonome e attivita bancaria” cit., pp. 30 ss.; “Sulle tecniche negoziali bancarie” 
cit., pp. 183 ss.. La Novela establece en el prefacio: “Legan antiquam positam quidem olim, usu vero, nescimus 
quemadmodum, non approbatam, per causas autem semper exquisitas atque necessarias apparentem, rursus revo-
care et ad rempublicam reducere bene se habere pulavimus, non simpliciter eam, sicut iacebat, ponentes (erat enim 
quaedatn ei pars omnino non discreta), sed cum competenti et deo plácito distribuentes augmento". Y continúa 
en el capítulo I: "Si quis igitur crediderit et fideiussorem aut mandatorem aut sponsorem acceperit, is non primum 
mox adversus mandatorem aut fideiussorem aut sponsorem acceda!, ñeque neglegens debitoris intercessoribus 
molestus sit, sed venial primum ad eum, qui aurum accepit debitumque contraxit. Et si quidem inde receperit, ab 
aliis abstineat (quid enim ei in extraneis erit a debitare completo?); si vero non valuerit a debitare recipere aut in 
partan aut in totum, secundum quod ab eo non potuerit accipere, secundum hoc ad fideiussorem aut sponsorem 
aut mandatorem veniat et ab illo, quod reliquum est, sumat...”.

29 PETRUCCI, ‘‘Osservazioni in tema di legislazione giustinianea sul receptum argentara e sull’ antiphone- 
s¡s'\ Fides Humanitas ius. Studi in onore di Luigi Labruna 6 (2007) pp. 4223 ss..
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gible normalmente al deudor principal. Esta norma que iba en contra de lo establecido en la 
Novela 4 del 535 para todas las garantías personales, se mantiene para las ávxtqxnvrjacLg 
de los banqueros30.

Abstracción de la promesa del banquero que se confirma y mantiene en el pr del Edicto 9:

é8í8a|av yág xtvag É7toq)/.r|aavxag fj y.ai ETtoqret/.ovxog xai cutaixoupévoug 
XQUOtov i] jxpáypaxa xai oñx e/ovxag, 60ev xoñxo óia/.úatxuv, alxetv añxoñg 
xaBagáq ávxLcfxnvfioeLg újxeq aüxtñv ñjtEiOLÉvai ... xai áyQácjxjog añxoig 
¿vxEÍXaaGat xoñxo jt o ie ív, éauxoñg 8é xaig éxeívmv aLxf)OEatv Év8t6óvxag 
óql ê iv  xoóvov qt |xó v jtQÓg xoñg ÉvoxXoñvxag añxoig toaxc claco xoñxou 
jxávxttíg xóv ávxupojvqxqv xaxaBetvat xó óq>/.r|pa- éauxoñg 8e ávxicptovelv, cíxu 
xf)g aooOEopíag évaxáar|g ányaypóvotg jxoieív xó ixavóv xoig xág ávxu))tt>vr|a£ig 
SExopévotg, ávaA.ap|3avóvxcov xwv ñJtEuBñvtov iacog xai xág 8av£taxág 
ouyyQacjtág xai xág ópo^oyíag xág añxcítv f) xai &L(i/.ñaEtg /.apfiavóvxoiv, tbg 
xó áocjtaÁEg 8tá xf)g ávxocfxovfiOECog Jtomqxóxwv. IToXXoñg 6é xai éjxixuxeiv 
xtvog (rot'/.qOÉvxug fi xai (iou/.opÉvoug npáypaxog évxEÍXaoBat añxoig úrreo 
añxróv ávxLtjxovfiaat /gripáxutv xtvcov f) JtQaypáxatv 8óoEtg, xai xoig pév 
xaxopBoñoBat xó ajto'u8a^ópEvov, añxoñg 6e ápaXqxi xaxaxL0évai xó youct l ov 
f| xá Jtgáypaxa, xai ájtXatg oñxto yívEoBat xág ávxL(J)mvf)a£ig ...

Al menos en la práctica, los acreedores liberaban a los deudores principales tan pronto 
como el banquero había asumido la deuda. Una promesa abstracta proveniente de alguien 
tan solvente como el banquero, dice Díaz Bautista, equivalía para los acreedores a un pago 
diferida31.

La realidad del tráfico comercial exigía esquemas contractuales de garantía absoluta, 
concluidos indefense\ esta necesidad, pues, se impone sobre las tendencias de orden dog-
mático y moralizante del emperador que intentaba eliminar posibles situaciones injustas 
de los negocios abstractos32. Ahora, absorbido el receptum por el constitutum, de marcado 
carácter accesorio o causal, era necesario articular otras formas que, por razones del tráfico 
comercial bancario, mantuviesen la independencia de la obligación del banquero con el 
acreedor respecto a la obligación del banquero con el deudor.

Numerosos testimonios confirman la importancia que el emperador otorga a la función 
económica y social de los banqueros, así como, de las numerosas concesiones que por razón 
de esta alta consideración vienen efectuadas33. En este sentido, señalaba Díaz Bautista que la 
actividad bancaria, fuertemente decaída desde la crisis del siglo III, debió experimentar un

3 0  D Í A Z  B A U T I S T A ,  E s t u d i o s  s o b r e  l a  b a n c a  b i z a n t i n a  c i t . ,  p p .  1 7 9  s s . .

3 1  D Í A Z  B A U T I S T A ,  E s t u d i o s  s o b r e  l a  b a n c a  b i z a n t i n a  c i t . ,  p .  1 8 1 .

3 2  E n  e s t e  s e n t i d o ,  D Í A Z  B A U T I S T A ,  “ L e s  g a r a n d e s  b a n c a i r e s  d a n s  l a  I é g i s l a t i o n  d e  J u s t i n i e n "  c i t . ,  p p .  1 8 5  

s s . ;  L A  R O S A ,  “ L e  p r e s s i o n e  d e g l i  argentara” c i t .  p .  4 4 9 ;  F A S O L I N O ,  “ S u l l e  t e c n i c h e  n e g o z i a l i  b a n c a r i e "  c i t . ,  p .  

1 8 4 ;  P E T R U C C I ,  “ O s s e r v a z i o n i  i n  t e m a  d i  l e g i s l a z i o n e  g i u s t i n i a n e a  s u l  receptum argentara” c i t . ,  p .  4 2 3 3 .

3 3  C .  1 2 ,  3 4  [ 3 5 1, 1 ,  1 ;  N .  4 , 3 ,  1 ; N .  1 3 6  p r . ;  E d .  7 , 4 ;  E d .  7 ,  8 ,  1 ;  E d .  9 ,  2  p r ;  E d .  9 ,  8 .  E n t r e  l a s  c o n c e s i o n e s  

a t r i b u i d a s  a  l o s  b a n q u e r o s ,  p o r  e j e m p l o ,  p i é n s e s e ,  e n  l a  j u r i s d i c c i ó n  e s p e c i a l  p a r a  l a s  c o n t r o v e r s i a s  b a n c a r i a s  (pra- 
efeclus urbi y comes sacrarum largit'wnum), e n  l a  p o s i b i l i d a d  d e  a c u m u l a r  i n t e r e s e s  ultra duplum, e n  l a  p o s i b i l i d a d  

d e  introducir el beneficium excussionis, o  e n  l o s  d i v e r s o s  p r i v i l e g i o s  o t o r g a d o s  e n  m a t e r i a  d e  e j e c u c i ó n  f o r z o s a .
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incluso, totalmente eliminado; en el ámbito bancario puede afirmarse la necesidad de figuras 
de garantía autónoma, ya que la seguridad del acreedor requería de mecanismos jurídicos 
conjugados con la plena solvencia del garante28.

En esta línea, dice Petrucci, que con esta disposición el emperador no pretende estable-
cer una disciplina transitoria para conservar los pactos establecidos previamente, sino que, 
antes bien, pretende mantener la posibilidad de que banqueros y comerciantes puedan seguir 
realizando negocios con los acreedores de sus clientes según la práctica habitualmente 
establecida hasta esta fecha secundum morem usque adhuc obtinentem, o sea, creando un 
vínculo jurídico de garantía absoluta que venía privado de la defensa de eventuales excep-
ciones oponibles de los clientes. Esta realidad confirma que habiéndose abolido el recep-
tum por los problemas que planteaba la independencia de obligaciones, tanto los argentii 
distractores como los negotiatiores quedaban autorizados a realizar en la práctica formas 
de garantía indefense29.

Probablemente, esta disposición se dictase con carácter transitorio, pero es difícil deter-
minar hasta qué punto se convirtió en una posibilidad de continuar prestando indefense 
garantías en el ámbito bancario. Lo cierto es que, fuese norma transitoria o excepcional, 
la independencia de esta obligación se mantiene en otros negocios como la avxiqxovrioic.

En efecto, esta autonomía entre las obligaciones se constata en las KCtOapaí 
ávTicJxovijacLq del Edicto 9 de Justiniano, configurada como un modo de financiación indi-
recta del banquero al cliente y que cumplía una función de garantía abstracta y absoluta, 
ya que permitía al acreedor dirigirse directamente contra el garante llegado el momento del 
cumplimiento, sin probar la causa del crédito y sin posibilidad para el banquero de utilizar 
eventuales excepciones oponibles por el cliente deudor.

Y es que, como decía Díaz Bautista esta promesa era pura, es decir abstracta, y por tanto, 
separada de la obligación del deudor principal que le servía de causa. El ávxicpmvrixijc 
no era un garante accesorio, un deudor añadido como el fideiussor romano, a quien se le 
transmitía las excepciones del deudor principal, sino un garante independiente como había 
sido siempre el ¿YY r̂rig en la tradición griega y como el banquero romano que había 
aceptado un receptum. Pero esta independencia del banquero %avaqóc; ávxujxovr|xir]5 era 
más acusada aún que la del simple éYYi1TÍ]c;, puesto que éste sólo debía pagar si la persona 
por la que se había prestado la garantía no observaba la conducta prevista, mientras que el 
banquero estaba obligado en virtud de la ó.vxLc()ü)vriTrjc a pagar una deuda que no era exi-

28 FASOLINO, “Garanzie autonome e attivita bancaria” cit., pp. 30 ss.; “Sulle tecniche negoziali bancarie” 
cit., pp. 183 ss.. La Novela establece en el prefacio: “Legan antiquam positam quidem olim, usu vero, nescimus 
quemadmodum, non approbatam, per causas autem semper exquisitas atque necessarias apparentem, rursus revo-
care et ad rempublicam reducere bene se habere pulavimus, non simpliciter eam, sicut iacebat, ponentes (erat enim 
quaedatn ei pars omnino non discreta), sed cum competenti et deo plácito distribuentes augmento". Y continúa 
en el capítulo I: "Si quis igitur crediderit et fideiussorem aut mandatorem aut sponsorem acceperit, is non primum 
mox adversus mandatorem aut fideiussorem aut sponsorem acceda!, ñeque neglegens debitoris intercessoribus 
molestus sit, sed venial primum ad eum, qui aurum accepit debitumque contraxit. Et si quidem inde receperit, ab 
aliis abstineat (quid enim ei in extraneis erit a debitare completo?); si vero non valuerit a debitare recipere aut in 
partan aut in totum, secundum quod ab eo non potuerit accipere, secundum hoc ad fideiussorem aut sponsorem 
aut mandatorem veniat et ab illo, quod reliquum est, sumat...”.

29 PETRUCCI, ‘‘Osservazioni in tema di legislazione giustinianea sul receptum argentara e sull’ antiphone- 
s¡s'\ Fides Humanitas ius. Studi in onore di Luigi Labruna 6 (2007) pp. 4223 ss..
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pujante desarrollo en tiempos de Justiniano; Bizancio ha sido durante toda su historia una 
ciudad cruzada por rutas comerciales, cuya riqueza principal era el tráfico mercantil, de aquí 
que fuera del todo necesaria la celeridad en la contratación, la tendencia a la abstracción 
que exigía el tráfico y la necesidad de obtener vías rápidas y seguras para la realización de 
los créditos34.

Apreciamos, pues, que en el derecho justinianeo se rechaza abiertamente la independen-
cia de la obligación banquero-acreedor respecto a la de su cliente deudor, en clara armonía 
con la política legislativa del emperador de conformidad a la concepción causal del negocio, 
sin embargo, no obstante esta realidad, igualmente constatamos la vigencia de una reiterada 
independencia obligacional, que se consigue, quizás, mediante excepciones, pero, sobre 
todo, mediante otras figuras jurídicas. Y es que el tráfico comercial bancario exigía, como 
ha quedado demostrado, la necesidad de mantener esta independencia por razones obvias 
de seguridad y agilidad y celeridad jurídica comercial.

III. En definitiva, El tráfico bancario requería la autonomía de la obligación asumida por 
el banquero con respecto a la de su cliente deudor. En este sentido, esta independencia obli-
gacional se constata en época de Adriano como atestigua la validez de un receptum absente 
et invito debitore y la imposibilidad de que el banquero pueda liberarse del vínculo obliga-
cional, con independencia de la causa, una vez asumida la obligación de pago. Ciertamente, 
con anterioridad a esta época no es posible determinar el grado de autonomía existente entre 
ambas obligaciones, pero, lo cierto es que no era tan absoluto como confirma la probable 
imposibilidad de un receptum contra la voluntad del deudor, y sobre todo, la posibilidad del 
banquero de interponer excepciones del deudor.

En derecho justinianeo, acorde con la política legislativa del emperador y como prueba 
fundamentalmente C. 4, 18, 2 pr., se rechaza esta independencia, sin embargo, la necesidad 
de negocios de garantía absoluta en aras al tráfico comercial bancario se impone condicio-
nando la existencia y manteniendo la plena vigencia de esta autonomía obligacional, la que 
se consigue bien mediante excepciones bien mediante el reconocimiento de figuras contrac-
tuales de garantía absoluta y abstracta, como la ávTicjxovriaic del Edicto 9.
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